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Darechoa de oonaunaos de cuenta del coja* 
pr&adr.—Peso garantizado.

Para pedidos: Acera Casino 38 y  35, Al* 
macuñ de Aparatos ó en la Fábrica de Oas.

Las pensiones pira la enstfianza.
I.

La conveniencia de favorecer la inatruo* 
cion p írica  prestando meiioa y auxiliando 
estudiantes necesitados, es cosa que ao exi 
ge demostrarse, porque de consuno vienen 
á justificarla la razón y la experiencia, con 
argumentos inoontastables h  uaa y con he
chos repetidos y elocuentes la otra. Ejemplo 
de ellos tenemos en la abolida institución 
de Jas eapedauías y beneficios que, si bien 
refiriéndolo solo á la profesión eclesiástica, 
dieron en su tiempo provechosos resultados 
facilitando la carrera á mullí tul de eatu • 
di&ntes menesterosos, que acaso da otro 
modo no hubieran lógra lo oonoluirla. A esta 
mismo nobilísimo propósito, aunque enes 
fera más átuplia, obedeció también la crea
ción de ciertos colegios y pensionados don
de, al propio tiempo que aquellos, podían 
seguirse otros estudios, en cuya categoría 
deben contarse, entre otros varios, los lla
mados Colegios mayores que en España kan 
dado fecundos resultados, produciendo ade
más hombres por varios conceptos eminen
tes, y otros establecimientos que, sin ha
bar gozado tanto renombre, han cumplido 
no menos eficazmente sus fices, y han sido 
gérmen de muchas ilustraciones.

Aun hoy mismo nótase igual tendencia 
en los hombres am&nte3 de la instrucción y 
pudiéramos, & querer, oitar multiplicados 
Vjemplos de instituciones que tienen por 
único objeto difandir la enseñanza auxilian
do á los hombres estudiosos, bien estable
ciendo premios de importancia por una sola 
vez para recompensar memorias y trabajos 
científic s, bien señalando cantidades c n 
que anualmente se premien estas produc
ciones ó se costeen títu'os en alguna fa
cultad, bien fitalmente, para so3t-sner me
diante peníionea paródicas pero perma

nentes, cierta clase da estudios, estable
ciendo un número señalado de becas qua a \ 
otorgan con arreglo á determinadas condi
ciones y que permiten á los alumnos comen* 
zar y concluir tolos sus estudios sin ningún 
dispendio, siendo de e'lo notab’e ejemplar 
la institución creada con este objeto en la 
ciudad de Santiago (*i no estamos equivoca
do?) bajo el patronato de personas respeta- 
bies.. Ha^ta el Estado mismo, aprovechan
do quizá estas plausibles enseñanzas, si* 
guió en parte el ejemplo estableciendo, aun
que con algunas limitaciones económica”, 
por ls8 instrucciones de 15 da agosto de 
1877 ciertos premios ó pensiones á favor de 
estudiantes pobres y aplicados, que si bien 
á veces han sido de dudosos resultados han 
impedido, por el contrario, en otras que se 
malograran legítimas aspiraciones de jóve
nes de verdadero mérito: y mucho pudría
mos prometernos si se diese á esas disposi
ciones toda la extensión que su loable ob
jeto aconseja.

Desgraciadamente apesar da loa eviden
tes beneficios producidos por aquellas anti
guas instituciones ha sido tai el abandono 
en que se les había dejado, y tal la escasez 
de.medios á que estaban ya reducidas, no 
obstante contar con abundantes recursos, 
que unas haa desaparecido por completo, 
otras so o existían en el nombre, y tan des
naturalizado respecto de todas el propóait) 
de sus fundadores, que ninguaa pueda de
cirse que cumplía los fines de su institu
ción.

Para advar estos establecimientos de los 
funestos resultados de la ingerencia de la 
acción oficial so han hecho ea distintas oca* 
siones esfuerzos dignos de aplauso, y si 
biea algunos han sido infructuosos han ob
tenido otros un éxito relativamente satis
factorio. Tal sucede con los cuatro coledos 
mayoaes de ¡a Universidad de Salamanca 
denominados de San Bartolomé ó Colegio 
Viejo, de Santiago Zdmdeo ó Colegio de 
Cuenca, de San Salvador ó Colegio de Ovie
do y de Santiago Apóstol ó Colegio del Ar- 
zobi*p), los cua es nespuas de muchas vioi- 
Bitu'ie* desde ¡su respectiva fundación en 
1401, 1500, 1517 y 1521 no hsb an reco
brado, siquiera en parte, su antiguo esplen
dor y sus abundantes recursos, apesar da

algunas medidas tomadas por el Estado, 
como la creación en 1847 de una Junta Ad 
ministradora de los colegios unidos al su 
primido científico de Salamanca, hasta 
qua merced al «alo y activas gestionas del 
distinguido profesor de la Uaiversidad don 
Mariano Aróa, secundado por el celoso 
ítsetor D. Mamóa Esparabé Lozano, logróse 
constituir por real órden de 11 de julio - de 
1870 un* Ju'ita llamada de los Colegios 
universitarios de Salamanca, que preside 
su Rector, encargada de la administración 
económica y régtmén literario de estas fun* 
daciones, bajo la inspección y protectorado 
del ministerio de Fomento, habiendo lo
grado merced á los constantes y atinados 
«afaerzos de aquellos, reunir una renta de 
23 030 pesetas eu valores del EBtado pro
cedentes de ios colegios mayores que con 
otras 41.000 de los colegios menores y 
17000 que corresponden á la institución en 
general hacen una suma de 85.000 pesetas, 
sm perjuicio de los aumentos de que sea 
susceptible, con cuya renta empezaron A 
sostenerse 49 beoas de Colegio menor y 20 
de Colegio Mayor coa 2 pssetas diarias du
rante el año y opcion en la mayor parte de 
los casos á los gastos de título, aprobán* 
dose mis tarde por real órden de 31 de ja- 
lío de 1866 el Reglamento general de lot C o- 
legios universitarios de Salamanca por el 
cual se rige U I  nstitución así denominada, 
previniéndose en él que las pensiones sa 
obtendrán mediante oposición en la forma 
y ante el Tribunal que en él se determina, 
dejando A este una pradente latitud en la 
concesión, y dan derecho á los becarios, 
sin hacer vida colfg ada, A disfrutar 2 pe
setas durante el tiempo necesario para ha
cer los estudios de licenciatura, y 4 pesetas 
diarias durante el periodo del Doctorado en 
las facultades de Teología, Derecho, Medi
cina, Filosofía y Letras y Ciencias, y al pa
go de los derechos de sua respectivos líta
los, hablé adose señalado además otras pen
siones de 4.000 pesetas para viajes cientí
ficos al extranjero que disfrutaría los doc
tores que hubiesen hecho sus estadios y 
grado con nota de sobresaliente y conozcan 
idiomas vivos.

Completan estas disposiciones otras va
rias reglas da carácter disciplinario que 
fijan tas obügacionos de los pensionistas, 
señalando la sanción penal da sus iefrao' 
cianea, y encaminadas principalmente ¿

que la conducta y comportamiento de aque 
líos sean intachable? dentro y fuera de loa 
establacimientoa do Enseñanza.

Cjnao Sfl advierte por efia sucinta expo
sición el éxito de ios elevados y plausibles 
esfuerzos de aquellos profesores de la üa i- 
versidad de Salamanca no ha podido ser 
mía satisfactorio, y se eaUn empezando A 
tocar los provechosos resultados de una ins
titución levantada sobre sus ruinas, gracias 
á sus iniciativas ó infatigables gestiones.

E. P.
m Mi

El servicia telegráfico.
E j verdaderamente escandaloso lo que 

suceda con el servicio telegráfico, y des
pués de cuanto hemos dicho aoeroa del par
ticular, aponas encontramos frases para ex
presar el sent miento de censura que el 
mismo reclama.

Comprendemos que en circunstancias es
peciales y cuando un temporal violento sa 
impone á todo cálculo y toda previsión, sa 
experimenten irregu'aridades en las oomu* 
aleaciones; pero en cambio, no se nos a l
canza que estas se repitan á diario y solo i  
ílflujos de la perturbación atmosférica más 
ins gniflo&nte.

El público lamenta lo que acoiteoe y es 
inii8peusable poner inmediato remedio á 
las repetidas faltas que tantos perjuicios 
ocasionan.

Las deficiencias harto graves, que apun
tamos, tienen fundamento en la condaota 
advertida acerca del ramo en cuestión, con
ducta que implica ó increíble desidia ó des* 
conocimiento de cosas que interesa tener 
en cuenta. Las economías re lizadas en el 
cuerpo de Telégrafos, lejos de representar 
un acto digno de elogio, son contraprodu
centes y si las mencionamos es porque A 
ellas se debe ea parte que, al ocurrir des* 
perfectos en las líneas, sea defectuosa su re
paración ó transcurran muchos dias antas 
que se ejecuten.

Suprimidas las plazas de enoargados de 
reparaciones, antes encomendadas A fun-* 
cionarios técnicos, no logra al personal A 
quien se eucomiendan determinadas opera
ciones, vencer holgadamente las dificulta
des, por la sencilla razón de que, si bien 
reúnen aptitud par* tai ó cual trabajo, no 
las poseen para otros gracias á la carencia 
de conocimientos al fia en cuestión.

, , 6B OÍUaAá&. .............

se mostraba en su aspecto y robusta corpulen
cia sbr varón da graaie asfaerzo. Después 
que en esto contentó sus ojos el Sr. D. Juan , 
abrazó al marqués con semblante muy alegre 
y ifjjláo, y le dij > unas palabras semejantes 
A estas; “Abora digo, valeroso adelantado, que 
la fama no dice tanto de vuestro valor como 
en vos se muestra, y que tengo mucho placer 
en dejar satisfecha mi vista de lo qua antes 
vuestra celebridad me tenia anunciado. Ven
go «qui por mandato de Su Majestad para asis
tir ea la guerra debijo de vuestro amparo y 
protección, parque da un espitan tan valeroso 
no puede menos de sacarse grande enseñanza 
en el arte de la milicia. Así podréis estar se
guro de qus no saldré un puato de vuestra 
órden, porque siempre debe tomarse de un 
soldado tan distinguido y experimentado en 
la guerra como vos lo hab3is sido siempre.,, 
El marqués, mostrando alegre semblante y 
manteniéndose descubierta respondió con 
avisadas palabras desta suerte:

“Yo soy, príncipe esce so, quien siente un 
gozo indecible en ver y conocer personalmente 
á Vuestra Alteza, por ser hijo de un empera
dor tan famoso, cuyas banderas tuve la dicho
sa suerte de seguir, y también por ser herma
no do nuestro ínclito rey, el cual por hacerme 
una merced singular quiso darme este cargo 
trabajoso, bien excusado para un hombre de 
m ie la !. Sea Vuestra alteza muy bien venido, 
porque con su llegada me podré ir yo á des
cansar á mi casa, como será mucha razón, 
atento i  que mis años no m? permiten ya an 
dar en el trabajoso ofiúo de la guerra, bastan*

Té &TÍLS3

p'aza hacia maravillas, matando A muchos de 
los moros. No meaos grandeza ds ánimo moa* 
tró la gante da Salobreña, teniendo por espi
tan un 8oldido insigne, llamado D Diego 
Ramirez. Finalmente, viendo Abanabó que no 
podía salir con su propósito, determinó retirar
se con su campo, dejando mucha de su gente 
muerta al pié de las fuertes murallas. Mas no 
por eso se amedrentó ni cansó, antes bien 
tomó la vuelta de Valor con Animo de presen
tar batalla al de Austria y al de Sesa.

Entre tanto el hijo valaroso de Oarlos V, 
reconociendo que las cosas del Alpujarra ta r
daban en arreglarse, y qua no veia ia hora de 
verse en Galera, mandó partir para este lugar, 
á fin de quitar de en medio aquel padrastro, y 
volver después más despacio sobra los moros 
de las Alpujarras. Este pensamiento del vale
roso principa mereció la aprobacian del duque 
y de los demás jefes y capitanes del ejército; 
por lo cual Sa Alteza, dejando con un escua
drón muy poderoso al duque, partió luego hA- 
oia Galera, acompañado de machos caballeros 
y soldados, que llegaban á seis mil. Llegó á 
Guadix sin encontrar impedimento ninguno, y 
de allí pasó á Baza y A Haescar, doale halló 
al marqués de Veloz con su gente. Hízosele á 
Su Alteza gran recebimient), tanto por la gen
te del campo como por la de la tierra, seña
lándose en esto ei marqués, y mostrando aque
lla grandeza de ánimo aa que siempre fné do
tado. El Sr. D Juan le contemplaba muy de 
propósito, maravillado de su gallardo pareoer, 
garbo y talle, y diciendo eatre sí, que no sin 
razón era Unta l«t fama del marqués, pues bien

^ __________  MoaAMAPA,.................... ..75

La causa del desamparo de Quejar no fué te 
mor ni cobardi*, sino haber tenido aviso por 
tus espías de Granada de que venían sobre 
nosotros dos gruesas esmpos, el del príncipe 
austríaco y el de S$sa, y detiAs dallos el resto 
de España. ¿Pues cómo @n un presidio _de tan 
poca importancia y sin murallas querias tú, 
Abenabó, que resistiesen doscientos soldados, 
sabiendo muy bien que tus fuerzas y las nues
tras eatín en la fragosidad de las sierres nava- 
dah? Siendo estj así, no cumplía A tu Majestad 
que aguardáramos el ímpetu de tanto podaren 
en ana villa tan fl*ci y débil, donde se perdió* 
ra la fama de nuestros heohos, como lú dices, es
pecialmente estando Gfiejar tan vecina de Gra
nada. Sabes, digo, que lo mejor de tu defensa 
está en las montañas, y no tienes que quejarte 
de nuestra venida, porque te es impcfcible sus
tentar la guerra fuera del ampsro de la sierra, 
en donde la cab -Leria no puede hacer su efeo- 
to. Nos pones por ejemplo, que ios moros de 
Galera, nada expertos en la milio a, muestran 
gran valor y hacen mucha resistencia a! bando 
cristiano; los de Galera pueden hacerla muy i  
su salvo, porque el lugar es una peña-por den
tro y por fu*ra, toda armada sobra profundas 
y firmes bóvedas, de modo que La de dentro 
tirando por saeteias hacen gran daño A los 
enemigos, sin ser ofendidos ellos. Por eso cien 
soldados valen allí por mil, y aunque se bata 
i  Galera con artillería, y aunque se la eche 
por tierra, los que es.án áeatro ao pueden ser 
dañados, teniendo debajo del suelo gran les 
aposentos donde alojarse; de manera que ii 
ue so la mina y vaala co» pólvora, jamás «A»
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KL DEFENSOR D I «RAWADA;
Aunque parezca inoroib’e, es lo cierto 

que el material escasea en todas las líneas 
de España y apenas caen por tiorra una 
docena de postes, surge el conflicto, resul
tando en definitiva, con la iaterrupcion de 
las comunicaciones, el problema da resta
blecerlas tan pronto como hay derecho á 
esperar.

Así se explica que el más ligero chubas
co y la más lera racha de viento abran un 
sensible paréntesis en esas mismas comu
nicaciones. El material escaso y malo ofre 
ce esos quebrantos y de ahí que con excesi
va frecuencia y A despecho de las imposi
ciones del progreso y de la época en que 
vivimos, quedemos sin noticias telegráficas 
con Madrid, y por ende incomunicados coa 
Europa.

El mal reviste oaractóres de suma grave
dad y exige que el gobierno fe dedique 
pronta y eficaz atención. Los intereses ge
nerales del país y en primer lugar los del 
comercio, padecen de modo extraordinario 
con el estado de cosas que apuntamos; y 
ampliando la idea y sin recurrir á b  nota 
pesimista, es evidente que la continuación 
de las irregularidades advertidas puede en 
circunstancias especiales, como por ejemplo, 
cuando se altera el orden público, ocasionar 
trascendentales daños.

Son de tal naturaleza las razones que 
consignamos, que nos eximen de añadir 
otras distintas; pero da todas suertes, 
creemos cumplir un deber insistiendo en 
Jos fundamentos de estas líneas, para que 
sin pérdida de tiempo se estudie el particu
lar y se remedien las omisiones inconcebi
bles que transforman un servicio de inmen
sa utilidad en elemento dócil á percibir las 
veleidades del tiempo, aunque este diste 
mucho de afectar el carácter tempestuoso 
á cuya influencia ceden las previsiones, los 
cálculos y tas más firmes obras del hombre.

tJn  fa llo  im p o r ta n te . Lo es sb rea 
lidad el que ha dictado muy recientemente 
el Tribunal Supremo en un recurso de ca
sación proveniente de la Audiencia de Bar
celona, referente á las patentes de inven
ción y sobre el cual llamamos la atención 
de nuestros industriales y comerciantes.

Sabido es que el Estado oonoede á los in
dustriales que lo solicitan en Memoria sobre 
ínvenoion de algún producto industrial, pa
tente de invención sin garantía del Gobier
no en cuanto á la calidad y novedad del 
objeto sobreque versa. En estas condicio
nes, tratábase de averiguar en un pleito 
incoado ante el Juzgado del Parque de Bar
celona si realmente un privilegio de inven
ción concedido á um industrial, podía facul
tar al mismo para exp'otar determinado 
producto, en el caso muy frecuente por 
cierto, de que el citado producto fuese de 
dominio público, bien por importación ó de 
bido á produocion nacional. En trámite la 
cuestión y embargados distintos industria
les de aquella capital contra quienes se instru
yeron las oportunas diligencias criminales

por supuesta usurpioion, e’ Juzgado dictó 
en su dia fallo manteniendo dicha equivo 
cada opinión de que una patente de inven
ción podia siempre perjudicar á tercero ana 
en el cafo de anterior vulgarización del 
objeto ó producto, no dando lugar al efecto 
A la nulidad de !a misma.

Apeló de la sentencia la representación 
de los perjudicados y la Sala segunda de la 
Audiencia, p r loa motivos indicados de 
que la novedad y utilidad no podían esti
marse justamente en el caso de una ante
rior explotación de! prolucto, revocó la 
sentencia del inferior, declarando la nuli
dad de la patente de invención por ser eo 
nocido su producto industrial antes de soli
citarse del Gobierno la correspondiente pa
tente.

Interpuesto el oportuno recurso de casa
ción, quedaba por ver si esta doctrina que 
por primera vez se discutía eo España, ob
tenía la confirmación del Tribunal Supremo 
de Justicia, contribuyendo en tal caso la 
decisión á formar jurisprudencia sobre la 
materia en un asunto d» verdadera impor
tancia. Sostenida la impugnación del recur
so en Madrid por el abogado D. Joaquia 
Puigferrer y Soler que tuvo i  su cargo la 
dirección de la cuestión desde sus comien
zos, la Sala primera del Supremo ha confir
mado en estos días en todas sus partes el 
fallo de la Audienoia, estableciéndose por 
ello desde hoy, clara y terminante la natu
raleza y alcances de las patentes da inven
ción, que en ningún modo pueden ser obs
táculo á la explotación de cualquier indus
tria oonocida. Siendo por lo tanto de derecho 
nulas todas aquellas que se concedan en 
tales casos.

Eleooiones de sonaderos. Ea cum
plimiento del artículo 29 de la ley electoral 
de 8 de fabrero de 1877 para sanadores, han 
quedado expuestas al público en la planta 
baja de las Oasas Capitulara* las listas de
finitivas de los individuos de que se com
pone la corporación Municipal y del núme
ro cuádruplo de mayores contribuyentes 
vecinos de esta oindad.

E a  s a lu d  en  C ó rtes  de B a z s ; En 
Oórtes de Biza sigue imperando la influen- 
za, pero sin que la enfermedad revista ca
racteres graves.

En cambio, carece actualmente de mé 3ico 
aquella localidad, por estar vacante la titu- 
lar que costea el ayuntamiento con mil pe
setas de sueldo anual.

Apalfcoion. Dejando transcurrir sin 
mejorar el recurso, el plazo de dos meses, 
concedido al efecto por el art. 252 del re
glamento da 30 da diciembre de 1840 y 
acusada la rebeldía por la parte apelaaa. 
se está en el caso marcado por al art. 254 
que dispuso se declarase desierta la apela 
cion y consentida la sentencia.

Así se dispuso declarando pasada en au
toridad de cosa juzgada la smtsacia dicta
da en l.° de abril de 1884 por la comisión 
provincial de Zaragoza en el litigio sobre 
interpretación de uu contrato habido entre 
un particular apelante y el ayuntamiento 
de Mequinenza apelado.

U ltim as voluntades. Durante <1 año 
anterior se han inscripto en el registro de 
últimas voluntades, que lleva el Colegio

Notarial del territorio de Granada, 3723 dis
posiciones test»montarías qne participaron 
los N Harios y 92 de que han dado cuenta 
loa jueces de primera instancia respectivos.

N  .vegaoion. Dala Compañía Trasat
lántica.

El v*por Alfonso X I I I  salió el marfea 
l.° de Puerto Rico para Habana y el San 
Agustín ol miércoles 2 de Barcelona para
Málr.ga.

El v'spor Panamá llegó ayer á Habana y 
el Ciudad Condal A V^racruz.

D efunción. H* fallecido el cura de Bras 
de Granada, despuea de desempeñar su mi
sión por espacio de catorce años, a satisfac
ción de aquel vecindaiio.

Descanse en paz.
L ice n c ia tu ra . Ha obtenido el grado 

de licenciado en Derecho civil y canónico, 
después de unos brillantes ejercicios, el jó- 
vom D. Ensebio Reyes Vargas.

U n  robo. La tarde del 4 del actual, se 
cometió un robo en el pueblo de Leja y casa 
del licenciado Lar¡?, habitada por D.* Joaqui
na y D.* Juana Oruz Salto.

Los malhechores fracturaron varios mue
blo» y sustraj eron unos doce mil reates en 
metálico y varios objetos.

Por este hecho ha detenido la Guardia ci
vil á dos 8ugatos.

A sam blea  p ro v in c ia l. La cita de ayer 
para la sesión de U Diputación, fué atendida 
por los señores España, Hernández Pere
grina, Herrera, Castro Almendros, Rada y 
Delgado, Montes Sierra, Martínez Dueñas, 
Sanmartín, Márquez, López del Hierro, 
Martos, Lafuente y Cueto.

Por falta de número no se celebró sesión, 
siendo cuatro las citas que ya se han hecho.

N o tic ia s  m ilita re s . Como aclaración 
& lo determinado en el real decreto de 9 de 
octubre da 18d9, 83 ha resuelto que dicha 
disposición deroga el decreto de 20 de julio 
de 1885 en la parte relativa al descuento 
de p-uses de reenganche que debían sufrir 
los sargentos castigados en la corrección, 
sin que puedan hacerse más descuentos en 
dichos piuses que los que taxativamente 
determina el primero de los decretos nom
brados.

— En armonía con lo determinado para’ 
ios escribientes del cuerpo auxiliar de ofici
nas militares se ha establecido la situación 
de reemplazo para los del personal del ma
terial de ingenieros.

—Los jefes de los cuerpos del ejército han 
sido autorízalos para formular las propues
tas de retiro de las clases é individuos de 
tropa con la anticipación necesaria, con el 
fia de que cuui lo causen haja baya recaído 
ya fa real orden de concesión.

—Por la secretaría de este gobierno mi
litar se llama á ios individuos que á conti
nuación se relacionan, para enterarles de 
un asunto que les interesa:

Don Joaquín Saez ¡Sánchez. Soldados Ma
nuel Moles Benitoz, Kuaebio Expósito, Ma
nuel Hernández Martin, Enrique Morales 
Ortega y Nicolás Fernandez González.

M IL  PE SE T A S al que presente Cáp
sulas de Sándalo mejores que las del Doctor 
Plza; de B -reamas; para la curación de todas 
las enfermedades de las vías urinarias.

Para jamón, pástelos, bsbldas, oaf*, oto-, 
siempre «SI Pasaje.»

Pagos en la Delegaron.
El Sr. Delegado de ¿Haoiunda ha aefialado para hoy loi 

pagos eigalentcs:
Atenciones de Cías s pasivas.
A don Mariano Alonso), indemnizaciones de testigos.
A don Antonio Campos, Hospit I.

EL TEMPORAL
bN La

P R O V IN C IA  M G R A N A D A
La insistencia del temporal hace temer, 

con fundamento, conflictos pira nuestra 
provincia, más gr&ve3 aún que ios esperi- 
montados los dias precedentes.

La inquietud y la zozobra están just'fl- 
cadas y cuando pensamos que al trazar 
estas lineas sigue la lluvia, implaoable y 
tenaz, comprendemos cual es la angustia 
de quienes esperan aumenten Ls desastre* 
y con ellos la evidenoia de un porvenir de 
lágrimas y desolación, i

En Itribo.
Vióse esta localidad castigada por el tem

poral y, coma en tantas otras, l,s  pérdidas 
fueron de importancia.

En el pago que l¡i?m «n de la Virgen de 
Bodíjar aparece cortado el camino que con
duce á Otivar, marceó al desprendimiento 
de un cerro que, á más de causar aquel 
daño, sepultó literalmente, las siombias, 
arrebatando á los labradores las esperanzas 
qua habían cifrado en la próxima recolec
ción.

Los viñedos estía  destruidos y el pueblo 
de Itrabo que haog seis años recolectaba 
más de cien mil arrobas de pasa y cincuen
ta mil de vino, subsiste boy miserable, pues 
á la invasión de ia filoxera hay que agregar 
el estrago de estos días.

Ua dato bastará para que sa comprenda 
la verdadera situación de la localidad. Pa
san de cien las familias que emigran á 
América y en cuanto á muchos da los ve
cinos, hombres, mujeres y niños, salen 
diariamente al osmpo en busoa de hierba 
para alimentarse.

Cualquiera creerá que á tan sombrío 
cuadro no se pueden añadir tintas más 
negras, y, sin embargo, esto es un error. 
Eí fisco, impasible, no perdona ni compren- 
de lo que en Itrabo sucede; antes bien exige 
el pago de ios impuestos y obliga por este 
medio á muchos propietarios, á abandonar 
sus predios, toda vez qua se encuentran 
obligados á pagar por utilidades que no 
existen.

El valor de las ñacas urbanas ha descen
dido; y lo mismo el de las obradas de seca
no; pero las contribuciones continúan inal
terables, representando este hecho uaa ano
malía que se presta á los mis duros comen
tarios.

D a is  ea Busquislar.
Varias casas de Busquiatar se han dea«

\i
f
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lera será ganada. Advierte ahora que de todo 
lo dicho fallece Giiejar, que no tiene murallas, 
fosos, ni defensa fuera de la fuerza viva y per
sonal da aquellos que 1& quieran sostener; y 
así ciento, doscientas, ni trescientos soldados 
de presidio, es muy claro que no hubieran po
dido defenderse de veinte mil hombres que 
vinieron sobre clics: por todo lo cual mayor 
honra ha sido dejarla que defenderla; pues va
le más perder un lugar hecho de paredes vie
jas, que no trescientos buenos soldados. Las 
paredes no te podrán sacar de ningún peligro, 
y trescientos soldados reservados para mayor 
ocasión te podrían librar de a’guna notable 
afrenta. Oon esto he satisfecho á la culpa que 
ma cargas, si bien me has querido entender. 
No te acuerdes de Gü?jar, que es un pueblo 
inhabitable, yermo, y en vano el de Austria 
ha hecho presa en él con el grande ejéroito 
que trae. Si fuera la ínclita Granada, Guadix 
•I fresco, la ilustrada Baza, lo que sa hubiera 
desamparado, gran razón habría para que 
nuestra infemia sonara por el mundo, y fué' 
ramos todos reputados per cobardee; mas Gtíe* 
jar, soberano AbeBtbó, bien sabes que no es 
el fia que se pretende; vamos &I blanco, bus
quemos ocasión más grave, y lleve tu Alteza 
á profundo y seguro puerto; esto es lo que ha
ce a! caso, y no disputar con sobrado coraje 
por una cosa de tan peca importancia. Por 
ah ra  la sierra es nuestra madre, y ella nos 
defiende, no consintiendo ser hollada de caba- 
lics. Abí, no estimes en tan peco nuestro valer, 
pues es de Besa lo estimó en mucho cuando de 
ctche le latlUmoa con tres bravas embosca*

dA aiiUTADA. .... ..  l°l

das, de suerte que tuvo que retirarse á Ace
quias á toda priesa, mal de su grado. Venga 
teda España y no la temas, que el socorro afri
cano llegará oon brevedad, y el tiempo se mu 
dará en tu favor; lo que has de hacer, valeroso 
Audalls, es tener para el desembarque pronto 
aiguu puerto segure. Da sobre Aimuñecar con 
tu campo, embiste con Salobreña, y esto sin 
dilación, porque el Och&lí no habrá fallado á 
tu demanda, y pronto tendrás unida á tus ban
deras la africana gente, que has de estimar en 
mucho, pues con. ella darás fin á tu glorioso 
intento.,,

Así dio fin á su razón el valeroso turco de
jando á Abausbó desenojado y á toda la gente 
militar alegre y satisfecha dei discreto descar
go que presentó en su favor. Enseguida man 
dó el reyocilio que el oampo tomase la vuelta 
de Almuñec&r y Salobreña, llevando todo oí 
aparato necesario de escalas, municiones y 
otros pertrechos de guerra. Mandó también 
que el campo se dividiese en dos partes, vi
niendo A dar cada una en su lugar, y todos á 
un mismo tiempo y sazón. Marcharon luego 
las dos divisiones sin parar hasta que llegaron 
A los des lugares referidos, y Ies pusieron te 
rrible cerco, principiando por combatirlos fuer* 
temente con mucha esoopelería. Otros arrima
ban escalas para subir á la aitura de los to
rreones y almenadas murallas; pero de poco 
vale su recio asalto, porque ios des lugares 
estaban defendidos de muy buenos soldados, 
y más querían morir que peraenoa. Estaba ea 
Almuñecar un valeroso capitán, ilemado don 
López de Vaienzuela, que en defensa da la

ÓugRBAe crríLM iTfW—
do lo que basta squí se ha pasado.,,—“Coa 
todo oso, respondió ri Sr. D. Juan, me haréis 
gren placer ; ü u struirma d8 lo quo teago que 
hacer.„ §n esto llegaron á hablar con el mar
qués otf'cs caballeras principales, porque habiá 
muchos que p¡;r su celebridad deseaban coso; 
oer‘e, y á la sazón no se hallaba principada 
más valor y esfuerzo, ni podia decir ninguno 
de los más famosos que ls aventajaba en nada. 
Hablando, pues, con el S-. D Juan, el comen
dador msyor y otros muchos caballeros, llega
ron á  Huáscar, donde Su Alteza fué reoebido 
con grande alegría, y aposentado en el alcázar 
de la ciudad. El marqués, habiéndose despedi
do del príncipe, sin apearse del caballo, se 
it'ió  en seguida de la ciudad, acompañado de 
sus criados y de algunos caballeros de Murcia 
y Lorca, tomando el camino de Velez, p&rá 
donde ya iba adelante su recámara.

No pasaron muoh&s horas sin que el se$or 
B. Juan preguntara por el marqués, y respon
diéndole que ya había partido del real, sintió 
la falta de un capitán tan valeroso. Mandó lue
go Su Alteza que rejuntase consejo de guerra 
para ver lo que se haría acerca de Galera, y 
se acordó que ante todas cosas se reconociese 
su situación para p’antar con acierto la arti
llería en las partes que más daño pudiesen ha
cer. Las personas que concurrieron á este con
sejo fueron: el Sr. D. Juan, e; comendador ma
yor Luis Quijada, D L-^pa de F ’gueroa, don 
Pedro do Pedida D, Pedro Sotomayor, elcapi’ 
tau Morios quo estuvo en Orgiva; últimamen
te, fueron entre todos veinte y cuatro caballa
d a , todos capitanes famosos de loa de Fitndef



BL DEFENSOR DESGRANADA
plomado, no pudiendo resistir la aooioa con
tinuad* de Iab lluvias. Los arroyos engro » 
gidoa destruyeron balates y caminos, arre
bataron las cosecti is y troncharon multitud 
de árboles, oon/titayendo esta sum* do con - 
trariedades una verdadera calamidad para 
aquel pueblo.

En Mecina Bombaron.
Sr . D. Luis Seco de Lucena. 

Mecina B ̂ mbxron ‘29 febrero 1892.
Muy señor mió y distinguido amigo: El 

J6 empezaron las lluvias en esta comarca, 
y hasta la focha hemos sido víctimas de un 
temporal formidable, favorecido por la s i
tuación topográfica do esto pueblo y los de
clives del terreno.

Por ia parte b.ja do la vega vá el rio, y 
en sus riberas están sitúalos los molinos ha
rinero?, la mayor parte de los parrales de 
uva do ob¿nes y porción de frutales, que 
arrastró la corrí-uto do las aguas.

K pueblo esta diseminado, y so compone 
de nueve barrios, todos los cuales han su
frido desperfoct <s de consecración, contán
dose cuarenta y ocho casas derrumbadas, y 
gracias que no hubo desgracias personales, 
merced a la actividad de los individuos del 
ayuntamiento, quienes obligaron á los veci
nos á desalojar sus viviendas.

El alcalde ha denunciado cuarenta y tres 
casas por encontrarlas en estado ruinoso, y 
en cuanto al barrio de Algaidar, está llama
do á desaparecer por encontrarse todo cuar
teado.

Las acequias <5 canales de riego ahora se 
han arrancado de tal muñera, que la mayor 
parte de ellas es imposible reconstruir
las. Los arroyos ó barrancos han perdido 
bu direecbn, y eatranlo en los predios de 
ragadio han dejado ia mayor parta de la 
vega destruida por completo.

Los caminos vecinales y en particular los 
que nos comunican con Cáái&r, Yagan y 
Ugíjar, quedaron interceptados por las llu
vias pasadas y respecto da loa puentos que 
teñamos en dichos oaminos, están destrui
dos completamente y no es posible reparar
los, por que faltan recursos.

Bn el cementerio de esta localidad se han 
derrumbado todas las tapias y el barranco 
colindaute entró en ia naba pasada y con 
estas lluvias se encuentra de tal manera, 
que es preciso ejercer constante vigilancia, 
para impedir la entrada de los animales en 
aquel lugar sagrado.

Uno de los principaleá recursos conque 
contabi e! veoin torio para socorrer sus ne
cesidades en las épocas de laborea y psorss 
del ' fio, estaba representado por los fondos 
del Pósito, pero este edificio so destruya y 
se hunde ia mayor parta del tejido por ha 
barae cuarteado y partido el arco central á 
influjos del recalo do las lluvias, y como el 
agua ha entrado en sus departamentos, in
utilizando hasta el trigo que contenía, re 
Bulto de aquí un perjuicio gr&va para ios 
fondos del establecimiento y para ios pobre® 
labradores que can «silos atendían k sus n«- 
cesidades.

1)4 V. af íOtísímo amigo, F. S.

km  datos de t a la d a .
L is  iouücUoioña? da los días 19 y 21 del 

pisado han sida de suma consideración, 
merced á la impetuosa crecida del rio Oa* 
oin Alhams, y tanto que las pérdidas se 
calculan en 150 000 pesetas, según datos 
queaparacen de las 42 solicitudes presen 
talas por igual número de labradores i  
aquella alcaldía, p%r& que se unan ai expe
diente rsspectivo.

La situación, pues, es gravísima; ni tie
rras laborables, ni sementeras se han sal
vado. Bn cambio, ia emigracba cunde, y 
para co'mo de amargaras el reparto de 
consumos del afio actual se eleva & diez 
mil pesetas, que con e! vacinal da cinco 
mil, suma la friolera da 15.000 pesetas, 
cantidad imposible de hacer afectiva, 

{Pobre pueblo! *

Los rios.
El Gañil y el Darro han aumentado con

siderablemente sus raudala3 y este último 
arrastraba ayer tarde entre sus aguas nu
merosos troncos de árboles, sigao evidente 
del 'estrago que fu ara de Granada ha he-, 
oho la avenida. 1

Ocrea de ia iglesia de San Pedro ha ha
bido un desprendimiento de tierras y frente 
al paseo de la Carrera de Darro causaron 
las aguas del rio algunos daños.

Huíidimientas en el Albaicin. i
E l la  m dragada de ayer y por ef»cto 

de las lluvias se derrumbó la casa número 
29 le la calle de Fuente Naeva, quedando 
ea pié solamente la habitacioa destinada á 
dormitorio por ia familia que la habitaba.

Álertanadamcnte no hay que lamentar 
desgracias personales.

Ayer tarde á laa ouatro y media en la 
?i*oato da las Míq»i  (parroquia de San Jo

sé) ha ocurrido ol hundimiento de tres ca
sas de un solo piio, de las cuales dos han 
quedado convertidas oa alborc* y de la otra 
bolo falta la techumbre y algunos materia
les.

Las familias pobres que viven en estas 
casas estaban fuera de ellas en sn trabajo 
y esta circunstancia ha hecho que no ten
gan que sufrir como hubieran sufrido de 
cogerles en sus habitaciones al ocvrrir el 
hundimiento. Cuando se tuvo noticia de esto 
accidente, ocasionado por las liavias conti
nuadas, acudió al sitio el cabo dol distrito 
señor Galisalvo quien dió aviso ai teniente 
alcalde D. Jerónimo Muñoz, el cual perso
nándose en la calle indicada adoptó algunas 
disposiciones para reparar el daño y evitar 
mayorqs males.

A la avanzada hora de la madrugada en 
que corramos esta edición, la lluvia y el 
viento, á veces huracanado, continúan en
términos tenaces.

La comunicación telegráfica entre nues
tra  ciudad y fa capital de España, sigue in
terrumpida.

La correspondencia que anoche debió 
llegar á Granada no ha venido, pues al 
tren correo de Msdri i le fué imposible enla
zar en Cebadilla con el de Malaga, y en pre 
senciadel temporal molemente y rudo, apa
recen justificados los temores de sumar nue
vos desastres á ios que venimos registrando 
un día y otro.

Cutara ¿s un lito .
La C hancille r ía  de G ran ad a .

Trasladada ia Chancillarla da ciudad Real á 
Granada por Real célula fecha en Toro á 8 de 
febrero 1505, fijóse el iímiie de su jurisdic
ción comprendiendo, según el ceremonial 
(VI. 8.) que se guarda en el Archivo (y sobre 
cuy* importancia llana moa la atención del 
Archivero) los Reinos de Granada, Seviite, 
Córdoba, Jaén y Murcia, con las provincias de 
la Mancha y Extremadura y <;as de la parte 
del rio Tajo, acta, las Audiencias; yfc la de 
Valiodollu, las de Castilla y L^on.»

Con oportunas frases lo expresa Bjrmudez 
de Pedraza ea su Historia Eclesiástica, al 
decir de la Real Ohauoiüerh, que es un cuer
po místico que represeata te persona R u i en 
cinco reinos que comprende su territorio, 
desde T*jo á ia mar, y divide los términos de 
est* Audiencia con los de Yslladoild.

Bi estabiecSmieoto de la Chancilleria en 
Granada, tuvo iug.r el mismo año 1505; vino 
como presidente el que lo era entonces de 
Ciu ted Real D. Alonso Carrillo, obispo de As* 
t^ ig i, y lo acomp ñ-iban los oydores y de
más personal del qu¿ se tienen poc*s notlolas 
por Lita de los libros de Acuerdo, pero la h*y 

ia cita Pedraz*) d- Djü Di go Jofré L*ysa 
descendiente del conde de Arco y Alguacil 
nuyor.

Se componía entonces el Tribunal da Jun 
Presidenta ó Regante, disz y s*to oydores, 
ouatro alcaldes da Corta, tres de Hijofdalgos, 
doa Fiáosles, dos Receptores, un Muitador, 
varios Procuradores y Bs^ribivtos de Cámara 
y Provincia, ua a guacíl m yor y algunos 
Alguaciles de Corte,

Dividíanse en seis, las Sblss de Justicia; la 
do Alcaldes que decidían las o»usas crimi
nales; ia de Hijofdalgos para resolver en pri
mera lustanci. litigios por privilegios y 
derechos d8 U nobleza, y h s  cu tro de Oy- 
doras para los negocios civiles.

Batos se veten y oían durante tres horas los 
lunes y jueves ds cada semana, fallándolos el 
Acuerdo con sentencia dada al dte siguiente.

Conocíase en la Aúllesete de los pleitos de 
fuerza (doy competen is) hecha por jueces 
eclesiásticos, que entendí ¿n deber conocer de 
causas de sacerdotes, ó no accedían á laa ape
laciones de los eclesiásticos pura ante Su S-m- 
tidad ú otro juez de clérigos; de mayorazgos 
de los demás negocios sí se apelaban ps-ra an
te ella; de tes casos de corte, oívli y criminal, 
en primer* te aten ate; de hidalguía, agr-> vios á 
los üida;gos; de delitos merecedores de priva
ción de libertad ú otras penas; de pleitos de 
mayorazgos y otras reclamaciones.

Iatervenenete, por apelación ó súplica en 
pleitos decididos por los Juzgados inferiores; 
en primera y segunda instancia por vista y 
revista; en recursos de fuerza, y gubernati
vamente (en acuerdo á presenote fiscal) en lo 
tocante á presupuestos, nombramientos, elec
ción de alcaldes, regidores, diputados, síndi
cos dai común y las ínstanci .s de estos sobre 
ab atoa y otros ceses determinados en la Re
copilación, pudlendo consular las dudas de 
estos asuntos con el Consejo Supremo de Cas
tilla.

Bi conocimiento de asuntos de Guerra y de 
los ds la fortaleza de m Aihambr > dió motivo 
k competencias entre squellas autoridades y 

• ia Chancilleria, y para evit.rba regularizan
do el ejercicio de esta jurisdicción especial, 
dió cédula el rey Cario* Y en 3 de marzo de 
1543, dictándose otr«s disposiciones relies en 
10 de ¡gosto de 1574, 16 de mayo de 1568 y 
2 de marzo de 15S9.

Aumentado el túmero da Audiencias en 
Bspafii por Oarlos V y Felipe II, refrendos 
los procedimientos y privados ios Tribunales 

/ de Intervenir en muchos da los negooios de 
‘ que venían entendiendo, comenzó 4 perder 

importancia la Chancilleria de Granada.

La huelga negra.
La huelga da trabajadores de las minas de 

carbón en Inglaterra, anunciada para el 12 
del corriente mes, tiene carácter especial en 
cuanto no va dirigida contra lus propietarios 
de las minas, como ha ocurrido hasta ahora 
en todas Jlas huelgas de trabajadores, sino 
exclusivamente coatrn el consumidor.

Convencidos los diversos sindicatos de 
obreros de que en muchos casos la utilidad 
obtenida por los duffi >8 es tan escasa que no 
permite la elevación de los salarios, para evi
tar la baja que les amenaza, de continuar el 
poco movimiento de negocios, han resuelto 
poner rem dio al mal, merced & una eleva
ción en el precio del carbón, elevación que 
no podría obtenerse sino disminuyendo la ex
tracción minera.

Hadando subir el preoio del oarbon censl- 
der*n resuelto el. prob'eraa, una vez que el 
alza permitirá, no solo m^ntenar los salarlos 
actuales, sino también aumentarlos. La sus
pensión de los trab jos durará prob^biemeu- 
te quince dias, tiempo que cousiderm mts 
que /inficiente los directores de U hualgi pa
ra agotar las existencias Je carbón.

Cal. úl-se en más de 300.000 el número de 
obreros que sa han comprometido á suspen
der el trabajo en el día citado, y todavía «e 
aguardan adhesloues de centros mineros im
portantes, que haría mucho mayor la cifre de 
huelguistas.

Como era de esperar, al solo aDunoio de tan 
formidable huelga, las fábricas de ¡ges espe
cialmente han reforz do con 'grandes pedido 
su actual provisión del indispensable com
bustible, y apenas hay establecimiento ni em
presa Industrial de alguna importancia que 
no se ocupe k la hora presente en prepararse 
pira una suspensión repentina en la produo» 
clon de carbón del Reino Unido.

Consecuencia inmediata de tan inesperado 
aumento en la demanda de carbón, ha sido 
la elevación del preolj de éste. Bl oarbon 
trasportado por mar ha subido tres chelines 
y medie (•lineo pesetas próximamente) en to- 
nebda. Bn Lóndres solo ha aumentado dos 
chelines; pero se teme que no parerá aquí.

Bq M^nchester desde hace dos días el mer
cado de carbón se presenta muy agitado, 
siendo tan rápidas las cscllaolones de los pre
das, que no es casi posible fijar la ootlzaoion. 
La demanda continúa siendo muy superior al 
surtido existente.

Las Compañías de gas de Lóndres, en vista 
de la elevación cocstsnte del preoio del oar
bon en Inglaterra, han decidido adquirir al
gunos millares de toneladas en Bélgioa y en 
Alemide, á cuyo efecto díoese que ya han 
flítRdo los buques que han de trasportar k 
oilllas del Tamesfs el mineral extranjero.

Bl efecto inmediato p^oduoido en el precio 
dei carbón por el anuncio de la huelge, hizo 
cree? eu un principio que tal vez desistieran 
los obreros de llevar á oabo su amenaza, pe
ro bien pronto las numerosas adhesiones que 
recibió h  Federación de mineros, autora del 
acuerdo, así como las rtiteradbS declaracio
nes hechas est^s dias por )qs sindicatos, pro
baron que muy al contrario, la huelga será 
seguramente un hecho, por más que no al
cance tal vez 1« duración que se proponen 
sus organizadores,

CRÓNICA DE LOS PUEBLOS.
En N iv ar.

Lrs A stas del Gshhv-4 han carecido de 
atractivo, pero en cambio, hubo tal cual a l
boroto, uoo de los ouaies revistió alguna gra
vedad.

Hallábanse varios sugetos ea une tiborna 
ea ocasión de entrar otro, que se dirigía á su 
tr¿b jo. Obstináronse los primeros en que el 
reden llegado habí ida Lcomp^ñarlos en el 
baile org*nizido en aqnel sitio y sute la ra
zonada negativo del ind-viduoea cuestión, la 
emprendieron k bofet-d is con el infeliz, que 
83 vió precisado k emprenderla fugo; pero 
una vez ea la calle, el escándalo revistió ma
yores proporciones, no afectando un des n- 
íaoe seaeible, grao! s k la oportuna i^térven- 
cion del alcalde y de varios concejales.

En Huéneja.
La salud pública dej* bast^nts que desear 

en Huéaeja. Apems el trancazo uubo cesado 
de molestar si vecindario, haciendo algunas 
aunque pocas víctimas, apareció la viruela, 
invadiendo loa distintos barrios del pueblo.

La Junta de Sjnldad ha dado conocimiento 
al Giberm dor de la provincia, al propio tiem
po que solicitaba al envió de linfa vacuna.

—H .n sido de gran beneficio para los cena- 
pos las últimas lluvias. Ofrecen aquellos un 
hermoso aspecto y la clase obrara tiene ocu
pación en las operaciones de la escarda de 
cereales f  cava de vlñ*s.

Angustias, San Justo, la Magdalena y Santo
Escolástica.

IIosario. Bn el S grarlo, Sun José, San 
Andrés y San Mati-s á las ocho y medie; en 
1/ s temás iglesias á la oración.

Ejercicios Bn los Hospltalioos solo para 
hombres. Bn la Magdalena ejercicios de de- 
vooion á Sm Jo?é —En este dia se saca ánima* 

Visita de la Oórte de Maria. Ntra. Sra. da 
la Inmaculada Concepción, en su iglesia en la 
que se h/ice el duodenarlo á 1 .s seis.

En San Juan de D ios,
Hoy á  las once de A*, m ñ >ua tendrá efecto 

en la iglesia de Ss¡n Juan de Dios una función 
dedicada á su titular pQr la Diputación pro
vínola), siendo orador s ¡grado D. José María 
Bueno Pardo, misionero apostólico.

Ejercicios.
En los Hospltalioos han empezado los ejer- 

oioios espirituales solo para hombres, estando 
encomendada la plática al R. P. Curlel, de la 
Compañía de Jesús.

Apostolado de la  Oración.
Por iniciativa del nuevo párroco de Forrei- 

ra, 8r. Rodríguez Farnandez, se ha establecí** 
do en dicho pueblo el Apojtolado de la Ora- 
clon.

Bl mismo sacerdote h ». inaugurado la pre
dicación cuaresmal, alternando con el coad** 
jutor.

Uq numeroso ooncurso de fieles asisto A 
estos notos religiosos.

TEATRO DE ISABEL LA CATOLICA,
Oran Compafila Ecuestre.

Fmcion para el martes 8 de marzo. 
Notables trebejos por todos los artistas.-** 

Primera representación del episodio óplco- 
miiíLr La guerra de A frica .

A ias 8 de íu noche.
Entrada general, 3 reales.—Paraíso, 2 reales.

L a s  asperezas del oíítlra, g ran o s , la s
grietas por el frío, la  Caspa de ia cabeza, la 
vist » cansada, laLtlg* muscular, la lcfl.mt- 
olon de los dedos precursor» de sab ñones se 
cu? n á  1 s primeras fricciones de la superior 
Agua de Colonia de Orive Pero si quieren 
conseguir tan excelentes resultados no usen 
más que la tan renombrada Agua de Colima 
de Orive que se vende en tuda Farmacia de 
crédito. Bn Birceloaa por mayor V. Ferrer y 
Compañía. Granad*: Farmacia de Ocaña.

C u al g ra n ít ic a  to rre  de lá  edad  m e 
dia, indestructible, algunos medicamentos 
antiguos ven su/gir á su lado productos simi
lares que desaptreoen en breve. Tal es el caso 
del Hierro Leras, inscrito en la Farmacopea 
Francesa, cuya tradición de efioacia es cons
tante en ia anemia, los colores pálidos, el em
pobrecimiento de sangre, y permite á la In
fancia resistir al aire viciado de hs escuelas, 
al estudio excesivo, dando á ía sangre su ri
queza en g óbulos rojos.

Orden m u . lu s  p e rso n as  do ezpo-
rlsnoia que el jarabe da rábano iodauo se 
prepara coa ia mazoia dal jar&ba antiescor
bútico á la tintura de iodo, lo qua produce 
un líquido áBpero á la garganta é Irritante 
pira et estómago y !©s In eactao?; en el Jara- 
de de Rábano iodado de Grlm&ult y Ci*. por el 
contra rio, te combinación del iodo con e/ ju 
go de Us plantas antiescorbúticas se verifica 
lentamente y en f.io, lo que hace preferirlo 
al aceite de hígado de bacalao y todos ios 
demás depurativos por su inocuidad y su ac
ción rápida en los u ños escrofulosos y lliifá- 
Ücos c o ja  gurmiü é hinchazón ds t e s  g,ár¡du- 
Us del cuelio cuya salud rer»úra en breve 
tiempo y sostiene tomándolo da vez en cuan
do, tún después de obtenida la cura.

ÜOilOl IIMtsIOSá.
Saatos de hoy.

San Juan de Dios fundador y San Julián.
Coitos p a ro  hoy.

Jubileo délas 40 horas Ea la iglesia de 
San Jum de Dios. A i*s ocho procesión para 
la comunión de los enfermos; á las diez y me
dia función, sera orador D. José Bueno Pardo; 
á tes cuatro y media la novena del santo y 
predica D. Germán Alelo.

Bn la Catedral á las ocho y media se reza el 
rosario, á  las nueve hay procesión y misa 
mayor.

Bn el oratorio de los Bree. Pisas función y 
sermón, á las cinco rosarlo, salve y letanía.

Misa db B* San Ju*si i® Wos» Us

el a r ta .—Brea. Lanm&n y Ktemp,
Nueva York.—Muy señores míos: Goaiínua- 
wente • qut-j »do por una aguda enfermedad A 
te g j-rgaata y sin espersnzís de mejorar, de
cidí & hacer uso de su célebre Pectoral de 
Anacahuite eu uñion. «e su Aceite de Bioiao* 
por ‘ndíeaclon de los Dres. D- Ju.-.n Z¿piola y 
D. uárlos Rsnquiar, á quienes portan feliz 
indicación puado decir que les débo la vida y, 
como consecuencia forzosa, el sustento do 
mis hijos.

Sírvan estbs líneas oomo prueba de grati
tud hácte Vdes. y ios Dres. R nquier y Zapla
te, y cuenten coq el aprecio y bu^na vo uotad 
de su /■ tentó s. s. q b* s. m , Doroteo Olava • 
tria  «bregado, R. A., abrí. 6 de 1878 12

Q S T Á W m m i T B é - Y o o :
SEIS REALES DOCENA.

Unico depósito a». Granad», Justa Ruto 
Gal vez. Las Colonias, Mesones 56 y 58.

~  MANUEL'G&LVJ5&T
SASTRB.

Este acreditado establecimiento de s stre- 
ria se ha trasladado desde su antiguo local, 
calle del Príncipe, á la

Plaza de las Pasiegas, nú/n. 1.

FRANGOLLO
Bn te calle de ia Albóndiga, número 47, se 

vende frangollo h 34 reales fanega. Al oonfc »- 
do.—Establecimiento de Manual Rlvas.

Gama de matrimonio™"
En la calle de San Isidro número 6 está de 

venta una preolosa carne de matrimonio. Ba 
dicha caía, de una h cu tro de la tarde, 1»en
señarán á quien desee verle y darán razón de 
su importe.

Ib?, di X>R?a*80R d* Grasaba*



EL DEFENSOR DE GRANADA.

El sistema de vender todo 
eon pequeño beneficio j  ente
ramente de confianza, es ab
soluto en los grandes almace 
nes de <La Sultana.»

GRANDES ALMACENES
DE

LA SULTANA Esta casa está reconocida 
como la más conveniente por 
la calidad y baratura de todos 
sus géneros.

NOVEDADES Y S AS  I HERÍA.
21, MENDEZ NUÑEZ, 21.

SEMANA SANTA.—Recibidas las novedades para esta época, éneo itrará el público un surtido muy varia
do y económico en Brocados, Ratsimires, paños de Lyon y FailLe nebros para vestidos; armures, vicuñas y cache
mires negros; granadinas y crespón china para mantos; velitos blonda y Schantilly, legítimos y de imitación; De
vocionario-! caprichosos y cómodos por su forma y letra; guantes piel de Suecia, de seda y de lana; velos de to- 
halla y de forma en blonda y Schantilly; pañuelos y capuchas de merino negros, sedería lisa y dibujos nuevos; 
elasticones, tricot, vicuñas y jergas negras para trajes de caballero.

N ota—P a ra  m uestras y encargo», d iríjan te  á M iguel Uepez y H erm ano.

GASMOTOREN-FABRIK DEUTZ EN COLONIA-DEUTZ.
3 V U B D V O  M I O T O R  O T T O

h o r i z o n t a l  d e  1 ¡ 2  h a s t a  2 0 0  e a b a l l o s ,  v e r t to -a l  d e  1 { 2  á  8  c a b a l l o s
PROTEGIDO POR PRIVILEGIOS

FUERZA MOTRIZ U  MÁS VENTAJOSA P A R Í LA GRASOS Y PEQ UM A INDUSTRIA
Peligro de explosión excluido.

Siempre pronío fe funcionar.—Insfcalabie en los pisos.
3 5  OUO ¿to tííres

ce© m i$  de 150.000 e e b ’lioa efectivos fíiacSorwañd©
„ ;..... .........  ... ... Motor gemelo Otte, fe marcha teb89íut«mefite regular especia i mente apropiado p ira instalaciones eléctricas.

Más d© 800 instalaciones con carca 8.-300 caballos ejecutadas á este efecto.
Motor Otto A petróleo (bencina de á Í8) caballos.—Fuerza motriz ventajosa para la paquea a industria en puntas que carecen de gas y  para 1h agricultura.
Motor nuevo Otto an combinación con su aparato generador de g a s , fuerza motriz la tnfeá barata p-s&ra la gran industria. Consumo de combustible garantizado en los motores 

de oocaballos en adelante. Un kilo de carbón por caballo efectivo y  h o ra .—S3pacio reducido.—Servicio sencillo.—Gas propio para la calefacción.—Varias instalaciones están fun
cionando en E ,pañ».

Representante general en E b aña, ERMANNO SCHILLING, Madrid, Carrera San Je'rónimo, 36; entrada, Ventura de la Vega, 1. —Barcelona,
Ronda de San Pedro, 8 — Representante en esta provincia, PASTOR y COMP.\ Fundición, Granada.

GUANO SAN-GütíAlN.
Abono completo intensivo y propio

p a ¿ a  íúáíAi loa  euiitivóa.
COMPOSICION GARANTIZADA.

ÁinoMaco y nitratos equivalentes.......................... 9 & 10 por 100.
Acido fosfórico soluble en el citrato amoniaco equi

valente á fosfatos..................................................22 á 23 por 100.
Ando fosfórico total equivalente á fosfatos. . . 25 fe 27 por 100.
Sulfato de potasa................................... ..... 5 á 6 por 10o.
La anterior composición es ia que invariablemente presenta ei gua

no San Gobain garantizándose por escrito en las facturas de venta, 
«onstitnyendo así nn verdadero contrato y garantido el labrador que 
io adquiere.

Todos los sacos llevan en la boca precintado nn pergamino de su 
composición garantizada; único guano que lo hace.

Precios de IGO arrobas en adelante, 15 reales arroba.
Almacén, calle de San Juan de Dios, junto á San Felipe.
Importador a las provincias de Mfei*g* Almería y Granada.

J O jf i  GOM1Z LOPEZ.
Nota.—B1 labrador que on exigiere ua * garantí* formal de ios abonos 

!>u» adquiere, compromete sus intereses y fomenta el fr ude.

RESTAURADORAS(Píldoras
F O R M l G U B t l A

A BáSE DE CARBONATO MACEáTO FERR030 Y PEPSINA.
3 0  añ o s  de éxito .

Recomendedss por las eminencias médicas espinólas y americanas, 
para curar la clorosis, anemia, debilidad general, debilidad de estóma
go y  en general todas las enfermedades que dependan de la pobreza de 
la sangre,—Su uso produce maravillosos resultedo» en la curación de 
las dolencias crónicas del estómago, y da fueras* y vigor fe los ancianos, 
convalecientes y personas débiles y decrépitas.

De venta en Granada, en las farmacias de Ocafia y OrLz Puja 
zon j  en todas las buenas farmacias de España y América.

L O S  Ñ I Ñ O S  P I D E N
A  Q U I T O S  L A

E M U L S IO N  DE S C O T T
DE

ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 
CON HIPOFOSFITOS DE CAL Y SOSA

Dulce como la Leche, g£x*2&&Et« sal Palada©»
En toda fámilia donde hay Niños sanos y rosbustos, delicados ó enfermizos, 

se habrá observado la facilidad conque

ENGORDAN, CRECEN Y DESARROLLAN,
bajo la salutífera influencia de ese poderoso alimento abundante en GRASAS 
y FOSFATOS, que son los elementos vivificantes e indispensables al desarrollo

ÓSEO Y M USCULAR
de esas jovenes naturalezas en el periodo de su crecimiento.

EL LINFATISMO, EL ESCR0FULIS10, EL RAQUITISMO,
Adquiridos ya por D E F E C T O S  D E  L A  L A C T A N C IA  6 por ¡ 
herencia ceden con admirable rapidez en su devastadora marcha, ante la 

potente fuerza R E C O N S T IT U Y E N T E  de ese gran remedio W

PROVIDENCIAL PARA LA INFANCIA.
P e  venta en todas las Farm acias y  Droguerías.

.LUSTRE

m

SE V£HD£ UN CORTIJO
filio .e,n e¡l término te  Caniles, partí ío de B z*, denominado Urbano coa 
inclusión de otros dos entendidos por Los Vidales y Don Juan del Aire. 
Tienen sus correspondientes oxsas de 1 bor y reg idlo propios, c u piautlo 
de olivos, etc.—Ruten cierre ps ra }a venta con D. fí luardo P ez y V>rgf s, 
Éhn Antón, 12 Gr*ned*.

GD&AGIQR CIERTAXDE I.A0
ENFERMEDADES NERVIOSAS

POR EL

JARABE IIENRY MURE
Buen éxito demostrado por 15 años áe experiencias en los HospHaiat de Partí

PA.RA. LA. CURACION DE
Eplleptía -  H is té r ic o  
H ls te ro ,  E p ile p s ia  

Baile de San V íc to r  
E n fe rm e d a d e s  d e l C e re b ro  

y d e  la M é d u la  E sp in a l 
D la b e t ls  A zuca rad a

C onvu ls iones, V é rt ig o »  
C ris is  n e rv io s a s , Jaqueca»  

D esva nec im ien to s  
C ongestiones c e re b ra le s  

In so m n io s  
E s p e rm a to r re a

6» enría  gratuitamente una ¡nstrncolon Impresa, muy Interesante, 
a Ua personas que la pidan

H E N R Y  M U R E, ea Pont-Saint-Esprit (Fraicia)
YXSDESSZ W TODAS LAB PBEECXPADaa n BMifilH T D&OQUSBÍXB

Un ®ombr* Mr ií ,

Cura todas las Enfermedades que resultan de Vicios de |la sangre, como Escrófulas, 
Eczema, Soriasis, Herpes, Liquen, Impétigo, Gota, Reumatismo.

R© B B O Y V E A U -L A FFE C T E U fl
I D E  Y O D U R O  O E  3 P G “OCVXSXO

cura los accidentes sifilíticos antiguos ó rebeldes : Ulceras, Tumores, Gomas, 
Exostosis, asi como el íAnfatisnío, la Escrof ulosa y la Tuberculosa. 

E n P a r is ,G a s a  or. P E R R Í S ,  F «  X02 , r u e  R i e f a e ü e u ,  Sorcie BOY YEAU-LAFFECTEÜR. y en todas las Farmacia*
■W. WL'« «.'■ *.) .

SE EMPLEA SIN CEPILLO
Para el Calzado,

los Harneses, Equipes Militares y  todos 
los artículos de piel.

Se h a lla  de Venta en (odas las Zapaterías, 
D roguerías  y  Bazares.

Fabrica en París: 23, Rué d’üautevilja.

”  * \
V  Yodnro de Hierro tnalieraMe
NEW-YORK A probadas p o r  la  A cadsm la

do M e d ic in a  do Parla ,
A dop tadas  p o r  e l 

l  F o rm u la r lo  o f ic ia l francés  
y  a u to r iz a d a s  

p o r  e l Consejo m e d le a l 
) -1853 de Seo Petersburgo.

¡ Participando de las propiedades del Xodd 
, y del H ierro, estas Píldoras conviene*» es- 
i pecialmente en las enfermedades tap varia* 
i das que determina el gérmen escrofuloso 
’ (tumores, obstrucciones y humores fríos, étE/i1 
¡ afecciones contraías cuales son impotentes 
los simples ferruginosos; en la Cloro#!» 

) (colores pálidos),X.e\icorrea{/lommncas),
, la A m enorrea (menstruación nula ó difi- 
) c il), la T isis, la Sífilis constitucional* etí 
• En fin, ofrecen á los prácticos un agento | 
1 terapéutioo de los mas enérgicos para ©sti- 
! mular el organismo y modificar las consti- 
, tuciones linfáticas; débiles ó debilitadas.

N. B- — El ioduro de hierro Impuro ó al
terado es un medicamento infiéléirfitante-. 

> Como prueba de pureza y autéúttcíctódde 
Has verdaderas P íldoras de Slancfera, 
oxsljase nuestro sello de *

; plata reactiva, nuestra 
j firma adjunta y el sello 
i d» la Unión de Fabricantes

F a rm a c é u t ic o  d e  P a r ia ,  o a l le  B o  ñ a p a r te ,  4b  {  
DESCONFÍESE DE L A S  FALSIFICACIONES

d e l Dr L ín á r ix
P r e m ia d o  p o r  l a  F a c u l ta d  d e  M e d ic in a  d e  P a r í s ,

El M irto l L in á rix  se presenta bajo la forma de G lóbulos usados 
con el mayor éxito en las „

A F E C C IO N E S  O H © M IC A S  D E!» P E C H O  l
R esfriados, B ro n q u itis , C a ta rro , A sm a con O presión  y 

P alp itaciones.
Los GLOBULOS de M IRTOL LINARIX se han de tomar por dosis 

de 6 cada día : dos por la mañana, dos durante el día y dos por la noche.
Todas las personas que tornan los VERDADEROS GLOBULOS DEL 

D r LINARIX están concordes en reconocer que respiran más fácilmente.
Exíjanse los Verdaderos Glóbulos Linárixde Clin y Gl3-,de París, que se 

l. .«a hallan en las principr les Boticas y Droguerías.

ENFERMEDADES
DEL

[E ST O M A G O
PASTILLAS y POLVOS

P A T E R S U Ü
con B1SMUTH0 y MAGNESIA 

Recomendados contra las A fecc io n es  
| d e l e s tó m ag o . F a l ta  do  A p e tito , D i
g e s tio n e s  la b o rio s a s , A c ed ía s . V óm i- i 
to s .  E r u c to s  y  C ó lic o s ; re g u la :  ¡zan  . 
l a s  F u n c io n e s  d e l E s tó m a g o  y  d o  los 

I I n te s t in o s .
E x ig i r  e n  e l  r o t u lo  e l  s e l lo  o f ic ia l  d e !  G o b ie rn o  

t r a n c e s  y  a  A rm a  de  J .  F A  VAHO .
Adh. DETHAN. farmacéutico en PARIS

Alme&e día
Ss h?ce de toda clpse de muebles 

Duevog, en muy buen uar; ómod*s, 
lavabos, arm: rios y vuri- s estrados. 
Mecdez Ncfíez¿ cordenería, darfen
r»zoó.________

ü irium eda
de toda cíese de muebles y efectos, 
por fcusentr.rse su dueñu.—N ves, 
6, segundo.

Ama áe  crie,
con le be f:egca, p r;\ cós  ̂ délos 
padree.— D-rfen r^zop, placeta de 
Csrv? jales, túm. 13,

Alraosscda
de muebles nuevos, estrados, có* 
modas, sillones de despacho, asien” 
tos de pianos y varios muebles 
Pl*'*et«i de) Hospicio Viejo, mita 6.
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& BALSAMO POR EXCELENCIA >
LU CORA LA T O S  MAS í  E ST U M Z  Y HA PJ
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